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Asunto: Recurso de reposición en contra de mandamiento ejecutivo  

Radicado: 15368-40-89-001-2021-00030-00 

Demandante: Arelis Leonor Barrera Báez 

Demandado: Cesar Augusto Rodríguez Sepúlveda 

Clase de Proceso: Ejecutivo de menor cuantía 

 

Con el acostumbrado respeto, en mi condición de apoderado del señor Cesar Augusto 
Rodríguez Sepúlveda, Armando Henoc González Ramírez, identificado con cedula de 

ciudadanía No. 88.211.724 y profesionalmente con la tarjeta 208.496, de acuerdo a lo 
señalado en el artículo 318 del CGP, acudo a usted a fin de presentar recurso de reposición 
contra la providencia que libró mandamiento de pago adiada a doce (12) de enero del año 

dos mil veintidós (2022), estando dentro del término de ley ejerzo en nombre de mi 
representado la contradicción de la presente acción siendo el momento procesal oportuno, 

en los siguientes términos: 
 

CIRCUNSTANCIA DE HECHO Y DE DERECHO QUE DAN LUGAR AL RECURSO 
 
Mediante los tramites de un proceso ejecutivo de menor cuantía doña Arelis Leonor Barrera 

Báez, a través de apoderado judicial, presentó demanda en contra del señor Cesar Augusto 
Rodríguez Sepúlveda afirmando que este incumplió la obligación crediticia respaldada por el 

título valor, letra de cambio por un valor de cuarenta millones cuatrocientos treinta y seis mil 
pesos ($ 40.436.000) por concepto del total del capital de la obligación contenida en la letra 

de cambio aportada con la demanda.  
 
Empero, mi cliente haciendo honor a la verdad, manifiesta que ese valor ya fue reconocido y 

pagado, existiendo como prueba para que obre dentro del plenario de que la parte ejecutada 
ha dado cumplimiento a la obligación incorporada y derivada de la letra de cambio objeto de 

litigio, según manifestación hecha bajo la gravedad de juramento declarada por el señor 
Rubén Darío Mesa Gómez, identificado con cedula de ciudadanía No. 1.048.820.988 de 
Bogotá, este último en condición de cónyuge de la señora Arelis Leonor Barrera Báez, de 

igual forma la declaración extra juicio rendida ante notario público por el señor Richard 
Adolfo Zambrano Albarracín, identificado con C.C. Nº. 96.191.104 quienes aseguran ser 

testigos presenciales del pago total de la deuda.  
  

Precisada la inconformidad del recurrente, la cual tiene como objeto que se revoque los 
literales primero, segundo y tercero, de la parte resolutiva del auto recurrido, y se disponga 
el archivo del proceso en razón que la obligación fue pagada en su totalidad personalmente 

por mi mandante señor César Augusto Rodríguez Sepúlveda, pago que lo hizo en presencia 
del señor Rubén Darío Mesa Gómez, casado con la demandante, y también frente al señor 

Richard Adolfo Zambrano Albarracín, en consecuencia, solicito respetuosamente al despacho 
señalar fecha y hora para para recepcionar la declaración a cada uno de los testigos con el 

objeto que depongan si es cierto y le consta que mi prohijado le reconoció y pago a la 
demandante los cuarenta millones cuatrocientos treinta y seis mil pesos ($ 40.436.000), por 
concepto del total del capital, contenido en el titulo valor letra de cambio que se arrimó como 
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base para el cobro de la obligación dineraria, y los respectivos intereses, para demostrar que 
la acción ejecutiva se torna temeraria, en razón que indujo al despacho en error para emitir 

un mandamiento de pago a su favor y en contra de mi cliente para volver a cobrar una 
obligación que le fue pagada en su totalidad, representada en un título valor de letra de 

cambio,  arrimada en la demanda como título base de la ejecución, conceptuándose el cobro 
de lo no debido y un enriquecimiento sin causa mediante la modalidad del delito de fraude 
procesal, para lo cual una vez oído el testimonio del señor Rubén Darío Mesa Gómez, y, 

Richard Adolfo Zambrano Albarracín ruego al despacho compulsar copias a la Fiscalía General 
de la Nación para que se le investigue por la presunta conducta punible de fraude procesal y 

se imponga las sanciones  de una multa de 10 a 50 S.M.L.M.V previstas en el artículo 86 del 
C.G.P, por suministrar información falsa, toda vez, que, la demandante no devolvió la letra 
de cambio a mi cliente, una vez recibido el pago que hizo mi defendido con la venta del 

carbón que explota en una de sus minas. 
 

Por lo anteriormente señalado señor juez se debe revocar el mandamiento de pago por pago 
total de la deuda y cobro de lo no debido. 

 
PRETENSIONES: 

 

Por lo manifestado, comedidamente me permito solicitar señor juez se sirva: 
 

PRIMERO: Revocar el mandamiento de pago  
 

SEGUNDO: Dar por terminado el proceso de la referencia. 
 
TERCERO: Como consecuencia de lo anterior sírvase levantar las medidas previas y realizar 

los respectivos oficios. 
 

CUARTO: Condenar en costa a la demandante 
 

QUINTO: Ruego al despacho compulsar copias a la Fiscalía General de la Nación para que 
se le investigue por la presunta conducta punible de fraude procesal y se imponga las 
sanciones  de una multa de 10 a 50 S.M.L.M.V previstas en el artículo 86 del C.G.P, por 

suministrar información falsa 
 

MEDIOS DE PRUEBA: 
 
Para demostrar los argumentos de la defensa, respetuosamente solicito a la señora Jueza 

promiscua municipal de Jericó Boyacá, se tengan como pruebas: 
 

Interrogatorio de Parte. 
 

Solicito al despacho interrogatorio de parte, el cual deberá absolver la parte ejecutante, doña 
Arelis Leonor Barrera Báez, a la cual se le podrán enviar notificaciones en la dirección física 
registrada en el acápite de notificaciones del libelo introductorio de la demanda o mediante 

los correos electrónicos reportados por su abogado de confianza. 
 

Documentales: 
 

Téngase corno prueba los documentos que reposan en el expediente, en especial los 
allegados con la demanda y las dos declaraciones juramentadas ante notario público por mi 
arrimada en esta oportunidad procesal y registro civil de matrimonio. 
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Testimoniales 
 

Al estar demostrado con las declaraciones adjuntas a este libelo, resultan pertinentes, 
conducentes y manifiestamente útiles para la demostración de lo acá enrostrado, ruego se 

decreten los testimonios de los señores Rubén Darío Mesa Gómez, y, Richard Adolfo 
Zambrano Albarracín para que se ratifiquen y amplíen lo declarado ante notario público, 
testigos que pueden ser citados por intermedio de este vocero judicial.   

 
NOTIFICACIONES: 

 
LA DEMANDANTE Y SU APODERADO, recibirán notificación en la dirección y el correo 
electrónico por ellos aportado en su libelo introductorio de la demanda. 

 
AL DEMANDADO, recibirá notificación en la dirección y el correo electrónico por la parte 

demandante aportado 
 

EL SUSCRITO: Espero respuesta dentro del término perentorio y para efectos de 
notificación suministro la siguiente dirección electrónica: armandohenoc@hotmail.com, 
teléfono móvil 3167522849, y/o a la indicada en el pie de página.  

 
 

De usted, con consideración y respeto, cordialmente, 
 

 
 
 

 
ARMANDO HENOC GONZÁLEZ RAMÍREZ  
C. C. No. 88.211.724  

T. P. No. 208.496  
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